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ORDEN DEL DIA PLENO ORDINARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE BECERRIL DE LA SIERRA DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 

1º).-Aprobación, si procede, del borrador del Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 26 de 

septiembre del año 2019.- 

 

2º).-Aprobación, si procede, del borrador del Acta de la sesión extraordinaria celebrada el día 15 

de octubre del año 2019.- 

 

3º).-Dación de cuentas de la Alcaldía, relativa a la aprobación de Licencias de Obras.  

 

4º).-Dación de cuentas de la Alcaldía, relativas a bandos, decretos y resoluciones de 

organización, funcionamiento y de contenido económico. 

 

5º).- Informe trimestral sobre el cumplimiento de los plazos previstos en la Ley 15/2010, de Lucha 

contra la morosidad y el periodo medio de pago a proveedores. 

 

6º).- Aprobación del Proyecto denominado: “Remodelación del Alumbrado Público del Cuadro de 

Mando de la calle Fuerteventura, 1” previsto en el Programa de Inversión Regional (PIR) de la 

Comunidad de Madrid para el periodo 2016-2019. 

 

7º).- Resolución a las reclamaciones de los Policías Locales, relativo al acuerdo del Pleno  del día 

15 de octubre sobre la Modificación de la Plantilla de Personal para la Integración de dos Puestos 

de Policías Locales en el nuevo subgrupo de clasificación profesional C-1.  

 

8º).- Aprobación, si procede, de la Propuesta de la Alcaldía relativa a la elaboración de un Plan 

Estratégico de Subvenciones para los ejercicios 2020-2022. 

 

9º).- Aprobación, si procede, del anexo 1 del Plan Estratégico de Subvenciones para los ejercicios 

2020-2022. 

 

10º).- Aprobación, si procede, del anexo 2 del Plan Estratégico de Subvenciones para los ejercicios 

2020-2022. 

 

11º).- Aprobación, si procede, del anexo 3 del Plan Estratégico de Subvenciones para los ejercicios 

2020-2022. 

 

12º).- Aprobación, si procede, del anexo 4 del Plan Estratégico de Subvenciones para los ejercicios 

2020-2022. 

 

13º).- Aprobación, si procede, del anexo 5 del Plan Estratégico de Subvenciones para los ejercicios 

2020-2022. 
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14º).-Aprobación, si procede, para la Derogación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por 

derechos de examen. 

 

15º).- Aprobación, si procede, del establecimiento de precio público por venta de productos. 

 

16º).- Aprobación, si procede, de la Moción presentada por Ciudadanos para la defensa de la 

igualdad de trato entre las parejas de hecho y los matrimonios en el acceso a la pensión de viudedad. 

 

17º).- Aprobación, si procede, del Manifiesto aprobado por la Mancomunidad de Servicios Sociales 

y Mujer “La Maliciosa”, contra la violencia de género.  

 

18º).Ruegos y preguntas. 
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